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República de Colombia 
MINISTERIO DE CULTURA 

Resolución Número_ 	 de 2014 

O NOV 2W4 
Por la cual se acoge el Acta del Comité Evaluador de la Convocatoria de Residencias 
Nacionales en Circo 2014, y se ordena el desembolso de los estímulos a favor de los 

ganadores 

LA MINISTRA DE CULTURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por la Ley 397 de 1997 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Número 3046 del 2 de octubre de 2014, se ordenó la apertura de 
la Convocatoria de Residencias Nacionales en Circo 2014, y se establecieron los requisitos 
generales y bases específicas de participación; 

Que de conformidad con la citada convocatoria, el Ministerio de Cultura otorgará siete (7) 
estímulos de CINCO MILLONES DE PESOS ($5'000.000), cada uno; 

Que el Comité Curador, conformado por FELICITY SIMPSON, RODOLFO RODRÍGUEZ y 
MIGUEL, ANGEL PAZOS, se reunió en la ciudad de Bogotá D.C., el día 5 de noviembre de 
2014, y luego de efectuada la deliberación correspondiente, suscribieron el Acta respectiva 
mediante la cual recomendaron otorgar los estímulos a los siguientes participantes: 

Ganador 1: 
ANDRES MATEO CASTELBLANCO SUAREZ 
Cédula de Ciudadanía N° 1153464144 

Ganador 2: 
ANDREA PAOLA MARTINEZ 
Cédula de Ciudadanía N° 52806518 

Ganador 3: 
DIEGO ORDOÑEZ 
Cédula de Ciudadanía N° 1102369284 

Ganador 4: 
MAURICIO CHOQUE 
Cédula de Ciudadanía N° 80041880 

Ganador 5: 
CATHERINE DANIELA VARGAS 
Cédula de Ciudadanía N° 1020808387 

Ganador 6: 
FREDY UMBACIA CASTRO 
Cédula de Ciudadanía N° 79922976 

Ganador 7: 
LEBID YOBANY GUERRERO 
Cédula de Ciudadanía N° 1024492129 

Que de conformidad con lo indicado en el Artículo Tercero de la Resolución 3046 de 2014, 
los recursos para el desarrollo y ejecución de la citada convocatoria serán atendidos con 
cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 290414 del 16 de septiembre de 
2014; 



Resolución Número 	 de 	 Hoja N° 2 de 2 

Por la cual se acoge el Acta del Comité Evaluador de la Convocatoria de Residencias 
Nacionales en Circo 2014, y se ordena el desembolso de los estímulos a favor de los 

ganadores 

Que mediante oficio MC- 016902-1-2014, la Directora de Artes solicitó la expedición de la 
resolución de ganadores de la convocatoria de Residencias Nacionales en Circo 2014 y 
para el efecto allego copia del Acta de deliberación de jurados (Comité Curador) y copia 
de la documentación de los ganadores; 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: 	Acoger el Acta del Comité Curador de la convocatoria de Residencias 
Nacionales en Circo 2014 y, en consecuencia, designar como ganadores a los participantes 
relacionados en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°: 	Ordenar el desembolso de los estímulos a favor de los ganadores, el 
cual se efectuará en la forma, términos y el cumplimiento del lleno de requisitos indicados 
en los incisos tercero y cuarto del acápite "DERECHOS DEL GANADOR", del Artículo 
Segundo de la Resolución 3046 de 2014. 

ARTÍCULO 3°: 	Los recursos para otorgar los estímulos a los ganadores de la 
convocatoria de Residencias Nacionales en Circo 2014, serán atendidos con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 290414 del 16 de septiembre de 2014. 

ARTÍCULO 4°: 	Deberes de los ganadores. Los ganadores deberán cumplir 
cabalmente con los deberes establecidos en la Resolución 3046 de 2014. 

ARTÍCULO 5°: 	Los ganadores podrán acogerse a lo dispuesto en el literal 1) del inciso 
Tercero del artículo 5° del Decreto 1512 de 1985, que establece que los pagos que 
correspondan a premios en concurso o certámenes de carácter científico, literario, 
periodístico, artístico y deportivo, reconocidos por el Gobierno Nacional, no se encuentran 
sometidos a retención por otros ingresos, sin perjuicio de que en el momento de presentar 
la declaración de renta, el contribuyente, deba reportar este ingreso como gravado, y por 
ende liquidar el impuesto sobre ganancia ocasional. 

ARTÍCULO 6°: 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 	0 , ,NOV 2014 

 

13, 
P/ MCPR. 
RyA/ NSE3/,11v1VAIRAA. 

MARIANA GARCÉS CORDOBA 
Ministra de Cultura 
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